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 ANUNCIO de 20 de marzo de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifi-
ca a doña Ana Isabel Romero Belmonte Propuesta de 
Resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-CO-06/55 sobre la vivienda de protección oficial 
de Promoción Pública CO-0908, Finca 22456, sita en 
C/ Libertador Simón Bolívar, manzana 15, bloque 7, 2º-
1 de Córdoba.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social, procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos. 

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59  de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se  comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra Ana Isabel 
Romero Belmonte, DAD-CO-06/55, sobre la vivienda pertene-
ciente al grupo CO-0908, finca 22456, sita en C/ Libertador 
Simón Bolívar, manzana 15, 7, 2.º 1, de Córdoba, se ha dic-
tado Propuesta de Resolución de 19.3.2007 en la que se le 
imputa la causa de desahucio conforme a la normativa VPO vi-
gente en nuestra Comunidad: Artículo 15, apartado 2, letra f), 
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Spon-
sor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Sevilla, 20 de marzo de 2007.- El instructor, Juan J. 
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 21 de marzo de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a los adjudicatarios que se relacionan Pliego de Car-
gos en expediente de desahucio administrativo sobre 
viviendas de protección oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Pliego de Cargos, de 
8.3.2007 donde se les imputan la causa de resolución con-
tractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, Edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula Municipio 
(Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del 

arrendatario

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52908 C/ Escultor Sebastián 

Santos C9 B7 1.º B Antonio Palma Suárez

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52909 C/ Escultor Sebastián 

Santos C9 B7 1.º C Francisco Misa Giraldez

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52910 C/ Escultor Sebastián 

Santos C9 B7 1.º D Carmen Vargas Vargas

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52913 C/ Escultor Sebastián 

Santos C9 B7 2.º C Manuel Cortés Riz

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52915 C/ Escultor Sebastián 

Santos C4 B7 3.º A Manuel Pisa Castro

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52919 C/ Escultor Sebastián 

Santos C9 B7 4.º A José Delgado Moreno

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52921 C/ Escultor Sebastián 

Santos C9 B7 4.º C Antonio Díaz Martínez

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 52923 C/ Escultor Sebastián 

Santos C9 B7 5.º A Amaro Jiménez Borja

 Sevilla, 21 de marzo de 2007.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 20 de febrero de 2007, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a don Francisco Jimé-
nez Rozas resolución en expediente de desahucio admi-
nistrativo DAD-JA-06/69 sobre la vivienda de protección 
ofical de Promoción Pública JA-0977, finca 44919, sita 
en C/ Tirso de Molina, 10, 9.º B, de Linares (Jaén).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de don Francisco Jiménez Ro-
zas, cuyo último domicilio conocido estuvo en Linares (Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra don Francisco Ji-
ménez Rozas, DAD-JA-06/69, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo JA-0977, finca 44919, sita en C/ Tirso de Molina, 10, 
9.º B, de Linares (Jaén), se ha dictado con fecha 16.2.2007 
Resolución del Gerente Provincial de Jaén de la Empresa Pú-
blica de Suelo de Andalucía en la que se consideran proba-
das las causas de desahucio imputadas. Apartados a) y c) del 
art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y en su virtud, 
falta de pago y no destinar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente se acuerda la resolución contractual y el desahu-
cio sobre la vivienda antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimiento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, reacuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que por EPSA, transcu-
rrido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda.



Página núm. 106 BOJA núm. 69 Sevilla, 9 de abril 2007

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La Resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, 
conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Jaén, 20 de febrero de 2007.- El Gerente, José María Salas 
Cobos. 

 ANUNCIO de 20 de febrero de 2007, de la Ge-
rencia Provincial de Málaga de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a don Felipe 
Guillén Jiménez resolución de expediente de desahucio 
administrativo DAD-MA-06/11 sobre la vivienda de pro-
tección oficial de Promoción Pública MA-0970, Finca 
49325, sita en Marbella (Málaga).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Felipe Guillén Jiménez, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Marbella (Málaga).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica que en expe-
diente de desahucio administrativo contra Felipe Guillén Jimé-
nez DAD-MA-06/11 sobre la vivienda perteneciente al grupo 
MA-0970 , finca 49325, sita en  Las Albarizas, bloque 15-2.º 
A, en Marbella (Málaga), se ha dictado Resolución de 16.2.07 
del Gerente de EPSA en Málaga, en la que se consideran pro-
badas las causas de desahucio imputadas, apartados c) y a) 
del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre no dedicar 
la vivienda a domicilio habitual y falta de pago de la renta, y en 
su virtud se acuerda la resolución contractual y el desahucio 
sobre la vivienda antes descrita. 

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La Resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, Edificio Sponsor, 4.ª pl., Sevilla, 41012, o a través 
de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2007, de la Oficina de 
Rehabilitación Integral de Barriada del Polígono Sur de 
Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, 
por el que se notifica a don José Antonio García Acosta, 
resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-SE-06/236 sobre la vivienda de protección oficial 
de promoción pública SE-0903, Finca 52392, sita en 
C/ Luis Ortiz Muñoz, Conjunto 2, Bloque 4, 4º. D, en 
Sevilla.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social, procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra José Antonio Gar-
cía Acosta, DAD-SE-06/236, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo SE-0903, finca 52392, sita en C/ Luis Ortiz Muñoz, con-
junto 2, bloque 4, 4.º D, de Sevilla, se ha dictado resolución de 
6.2.2007, del Gerente de la Oficina de Rehabilitación Integral 
del Polígono Sur de Sevilla, de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, en la que se considera probada la virtud, ocupar 
una vivienda o sus zonas comunes, locales o edificación com-
plementaria sin título legal para ello, se acuerda la resolución 
contractual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entrega la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La resolución, se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58 , Edificio Sponsor, 4.ª Pl., Sevilla, 41012, o a través 
de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transporte, con-
forme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Sevilla, 9 de marzo de 2007.- El Gerente, Diego Gómez 
Ojeda. 

la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, 
conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Sevilla, 20 de febrero de 2007.- El Gerente, Gabriel Rodrigo 
Olmedo. 
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